


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DES2023-INT-0122693

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 7DE726

N° 079-2023-MINEDU

Lima, 13 de junio de 2023

VISTOS, el Expediente N° DES2023-INT-0122693, el Informe N° 01304-2023-
MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES y el Informe N° 01547-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DES de la Dirección de Educación Secundaria de la Dirección General de Educación
Básica Regular; el Informe N° 00906-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, el
Informe N° 00689-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 16 de la Constitución
Política del Perú, la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política educativa y formular los
lineamientos generales de los planes de estudios, así como los requisitos mínimos de
la organización de los centros educativos;

Que, según lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el sector Educación se
encuentra bajo la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; asimismo, de
acuerdo con los literales a) del punto 1 y a) del punto 2 del artículo 5 de la citada Ley,
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, planear, dirigir, coordinar,
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia,
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las disposiciones
normativas vinculadas con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº  28044, Ley General de Educación (en adelante,
la Ley), señala que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y
deporte, en concordancia con la política general del Estado;

 Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley establece que es función del
Ministerio de Educación definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y establecer políticas específicas
de equidad;

 Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 451-2014-MINEDU, se crea el
modelo de servicio educativo "Jornada Escolar Completa para las instituciones
educativas públicas del nivel de educación secundaria", modificado mediante
Resolución Ministerial N° 062-2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 326-2019-MINEDU, se aprueba la
Norma Técnica denominada "Disposiciones para la implementación del Modelo de
Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para las Instituciones Educativas
Públicas del nivel de Educación Secundaria", modificada por las Resoluciones
Viceministeriales N° 161-2020-MINEDU, N° 165-2021-MINEDU y  N° 340-2021-
MINEDU;

Que, en el marco de las disposiciones normativas antes señaladas, la Dirección
General de Educación Básica Regular remite al Despacho Viceministerial de Gestión
Pedagógica el Informe Nº 01304-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES y el Informe Nº
01547-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES, elaborados por la Dirección de Educación
Secundaria, dependiente de la citada Dirección General, a través de los cuales se
propone y sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la inclusión o exclusión de instituciones educativas al/del modelo
de servicio educativo Jornada Escolar Completa”, cuyo objetivo es establecer
disposiciones pedagógicas para que las instituciones educativas del nivel de
educación secundaria de Educación Básica Regular soliciten la inclusión o exclusión al
modelo de servicio educativo Jornada Escolar Completa (en adelante, la Norma
Técnica);

Que, la propuesta de Norma Técnica cuenta con la opinión favorable de la
Dirección General de Gestión Descentralizada, de la Dirección General de Calidad de
la Gestión Escolar, de la Dirección General de Desarrollo Docente y de la Dirección
General de Infraestructura Educativa;

Que, a través del Informe N° 00906-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y
Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, emite opinión
favorable señalando que la Norma Técnica se encuentra alineada con los instrumentos
de planeamiento estratégico institucional y sectorial del sector Educación; y sujeta a la
disponibilidad presupuestal de los pliegos correspondientes, sin demandar recursos
adicionales al Pliego 10: Ministerio de Educación ni al Tesoro Público;

Que, asimismo, mediante el Informe N° 00689-2023-MINEDU/SG-OGAJ, la
Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable respecto de la
propuesta, sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución
Ministerial N° 002-2023-MINEDU, se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y atribuciones, la de emitir y
aprobar los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan sin efecto los
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su competencia

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación;

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; y, el Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto
Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, en virtud de las facultades delegadas mediante
Resolución Ministerial N° 002-2023-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la
inclusión o exclusión de instituciones educativas al/del modelo de servicio educativo
Jornada Escolar Completa” la misma que, como anexo, forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Educación Secundaria de la Dirección
General de Educación Básica Regular, a las Direcciones Regionales de Educación o
las que hagan sus veces, a las Unidades de Gestión Educativa Local y a las
instituciones educativas comprendidas en el Modelo de Servicio Educativo Jornada
Escolar Completa, la difusión y cumplimiento de la Norma Técnica aprobada por el
artículo precedente.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal institucional
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

         (Firmado digitalmente)
     Miriam Janette Ponce Vertíz

    Viceministra de Gestión Pedagógica

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

































